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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00391-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Mibanco S.A. 

DEMANDADO: Gloria de Jesús Forero Bautista y José Orlando 

Farfán Alvarado 

 

Vista la solicitud que antecede y considerando que los actos de notificación resultaron 

fallidos1, sin contar la demandante con otras direcciones físicas o electrónicas para 

comunicar al ejecutado del trámite [anexo 20 C.P.], por ser procedente y al tenor de 

lo previsto en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso en concordancia 

con el canon 10 de la ley 2213 de 2022, se dispone, 

 

1. EMPLAZAR al demandado José Orlando Farfán Alvarado.  

 

2. EFECTÚESE por secretaría la anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la información indispensable como 1) nombre de la persona 

emplazada, 2) cédula de ciudadanía o NIT, 3) las partes en el proceso, 4) naturaleza 

del mismo, 5) juzgado donde cursa y radicación, conforme lo regula el art. 108 del 

C.G.P., donde deberá publicarse, una vez aportada la copia informal de la página 

respectiva donde se hubiere publicado. Una vez realizado lo anterior, el emplazamiento 

se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro (art.  108 inciso 6º C.G.P.). 

 

                                            
1 Fl. 7 del anexo 12: notificación a la dirección reportada en el escrito de demanda CALLE 185 B # 8 D 

– 38, BARRIO LIJACA.  
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Vencido dicho término ingrese el expediente al despacho, para continuar con el 

trámite.  

 

De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada Martha Aurora 

Galindo Caro, quien actuaba como apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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